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Valparaíso, 15 de marzo de 2022.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo de la moción, informe y antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su

aprobación al proyecto de ley que incorpora como objetivo de las juntas de vecinos de

las regiones que indica la prevención de incendios forestales y la formación de brigadas

para el combate de estos siniestros, correspondiente al Boletín N° 13.012-06:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Incorpórase  en  el  decreto  N°  58,  del

Ministerio del Interior, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N°

19.418,  sobre  juntas  de  vecinos  y  demás  organizaciones  comunitarias,  el  siguiente

artículo 41 bis, nuevo:

“Artículo  41  bis.-  Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  el

artículo precedente, las juntas de vecinos podrán tener como objetivo la prevención de

incendios forestales.”.”.

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de
Diputados



Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ÁLVARO ELIZALDE SOTO 
                         Presidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 
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